
REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2024/2186 DE LA COMISIÓN 

de 3 de septiembre de 2024

por el que se renueva la aprobación de la sustancia activa captan con arreglo al Reglamento (CE) 
n.o 1107/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo y por el que se modifica el Reglamento de 

Ejecución (UE) n.o 540/2011 de la Comisión 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

LA COMISIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea,

Visto el Reglamento (CE) n.o 1107/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, relativo a la 
comercialización de productos fitosanitarios y por el que se derogan las Directivas 79/117/CEE y 91/414/CEE del 
Consejo (1), y en particular su artículo 20, apartado 1,

Considerando lo siguiente:

(1) Mediante la Directiva 2007/5/CE de la Comisión (2), se incluyó el captan como sustancia activa en el anexo I de la 
Directiva 91/414/CEE del Consejo (3).

(2) Las sustancias activas incluidas en el anexo I de la Directiva 91/414/CEE se consideran aprobadas con arreglo al 
Reglamento (CE) n.o 1107/2009 y figuran en la parte A del anexo del Reglamento de Ejecución (UE) n.o 540/2011 
de la Comisión (4).

(3) La aprobación de la sustancia activa captan, que figura en la parte A del anexo del Reglamento de Ejecución (UE) 
n.o 540/2011, expira el 15 de noviembre de 2024.

(4) De conformidad con el artículo 1 del Reglamento de Ejecución (UE) n.o 844/2012 de la Comisión (5), el Estado 
miembro ponente y el Estado miembro coponente recibieron una solicitud de renovación de la aprobación de la 
sustancia activa captan dentro del plazo previsto en dicho artículo.

(5) De conformidad con el artículo 6 del Reglamento de Ejecución (UE) n.o 844/2012, los solicitantes presentaron los 
expedientes complementarios necesarios al Estado miembro ponente, al Estado miembro coponente, a la Comisión 
y a la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria (en lo sucesivo, «Autoridad»). El Estado miembro ponente 
consideró que la solicitud estaba completa.

(6) El Estado miembro ponente elaboró un proyecto de informe de evaluación de la renovación en consulta con el 
Estado miembro coponente y lo presentó a la Autoridad y a la Comisión el 4 de diciembre de 2017. En dicho 
proyecto de informe, el Estado miembro ponente propuso renovar la aprobación del captan.
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(1) DO L 309 de 24.11.2009, p. 1, ELI: http://data.europa.eu/eli/reg/2009/1107/oj.
(2) Directiva 2007/5/CE de la Comisión, de 7 de febrero de 2007, por la que se modifica la Directiva 91/414/CEE del Consejo a fin de 

incluir las sustancias activas captan, folpet, formetanato y metiocarb (DO L 35 de 8.2.2007, p. 11, ELI: http://data.europa.eu/eli/dir/ 
2007/5/oj).

(3) Directiva 91/414/CEE del Consejo, de 15 de julio de 1991, relativa a la comercialización de productos fitosanitarios (DO L 230 de 
19.8.1991, p. 1, ELI: http://data.europa.eu/eli/dir/1991/414/oj).

(4) Reglamento de Ejecución (UE) n.o 540/2011 de la Comisión, de 25 de mayo de 2011, por el que se establecen disposiciones de 
aplicación del Reglamento (CE) n.o 1107/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a la lista de sustancias activas 
aprobadas (DO L 153 de 11.6.2011, p. 1, ELI: http://data.europa.eu/eli/reg_impl/2011/540/oj).

(5) Reglamento de Ejecución (UE) n.o 844/2012 de la Comisión, de 18 de septiembre de 2012, por el que se establecen las disposiciones 
necesarias para la aplicación del procedimiento de renovación de las sustancias activas de conformidad con el Reglamento (CE) 
n.o 1107/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a la comercialización de productos fitosanitarios (DO L 252 de 
19.9.2012, p. 26, ELI: http://data.europa.eu/eli/reg_impl/2012/844/oj).

http://data.europa.eu/eli/reg/2009/1107/oj
http://data.europa.eu/eli/dir/2007/5/oj
http://data.europa.eu/eli/dir/2007/5/oj
http://data.europa.eu/eli/dir/1991/414/oj
http://data.europa.eu/eli/reg_impl/2011/540/oj
http://data.europa.eu/eli/reg_impl/2012/844/oj


(7) La Autoridad comunicó el proyecto de informe de evaluación de la renovación al solicitante y a los Estados 
miembros para que formularan sus observaciones, y transmitió las observaciones recibidas a la Comisión. La 
Autoridad puso a disposición del público el expediente complementario resumido.

(8) El 24 de julio de 2020, la Autoridad comunicó a la Comisión sus conclusiones (6) sobre si cabía esperar que el captan 
cumpliera los criterios para la aprobación regulados en el artículo 4 del Reglamento (CE) n.o 1107/2009. La 
autoridad concluyó que el captan no cumple los criterios respecto a la determinación de las propiedades de 
alteración endocrina establecidos en los puntos 3.6.5 y 3.8.2 del anexo II del Reglamento (CE) n.o 1107/2009.

(9) La Comisión presentó al Comité Permanente de Vegetales, Animales, Alimentos y Piensos un proyecto de informe de 
la renovación el 14 de julio de 2022 y el proyecto de Reglamento, el 13 de octubre de 2022.

(10) Algunos Estados miembros pidieron que se estudiara la posibilidad de mejorar la evaluación del impacto en 
determinadas especies no objetivo cuando se utiliza esta sustancia en el campo. El Estado miembro ponente llevó a 
cabo dicha evaluación y pidió a la Autoridad que la analizara. A falta de valores armonizados acordados a efectos de 
regulación, la Autoridad no consideró en 2024 que la información disponible fuera suficientemente sólida para 
demostrar una variación significativa del nivel de riesgo respecto a esas especies no objetivo en comparación con el 
nivel de riesgo que había determinado en sus conclusiones (7).

(11) En marzo de 2024, el Comité Permanente de Vegetales, Animales, Alimentos y Piensos aprobó una lista (8) en la que 
se enumeran técnicas y equipos de aplicación de plaguicidas; estas técnicas y equipos incluyen innovaciones 
utilizadas en la agricultura de precisión que reducen la exposición del medio ambiente a los plaguicidas, según 
reconocen los gestores de riesgos. Esta lista establece una base sólida armonizada para que los gestores de riesgos 
seleccionen equipos de aplicación concretos que disminuyan la exposición como medidas de reducción del riesgo. 
Por consiguiente, el Comité Permanente, si bien reconoce la evaluación de los estudios bibliográficos de la 
Autoridad, consideró que las medidas de reducción del riesgo que han permitido mejorar la evaluación del riesgo 
eran adecuadas y lograban la reducción de la exposición necesaria para proteger a los mamíferos silvestres, las 
abejas y el medio acuático. Teniendo en cuenta la nueva información, el 24 de junio de 2024 la Comisión presentó 
al Comité Permanente de Vegetales, Animales, Alimentos y Piensos un proyecto de informe de la renovación 
revisado.

(12) La Comisión invitó a los solicitantes a presentar sus observaciones acerca de la conclusión de la Autoridad y, de 
conformidad con el artículo 14, apartado 1, párrafo tercero, del Reglamento de Ejecución (UE) n.o 844/2012, acerca 
de las dos versiones del informe de la renovación. La Comisión también compartió con los solicitantes y los demás 
Estados miembros la evaluación adicional respecto a determinadas especies no objetivo cuando se utiliza la 
sustancia en el campo, con algunas mejoras añadidas que había facilitado el Estado miembro ponente. Los 
solicitantes presentaron sus observaciones sobre ambas versiones del informe de la renovación y sobre la evaluación 
posterior que había facilitado el Estado miembro ponente. Estas observaciones se han examinado cuidadosamente y 
se han tenido debidamente en cuenta.

(13) Se ha determinado que se cumplen los criterios de aprobación establecidos en el artículo 4 del Reglamento (CE) 
n.o 1107/2009 con respecto a uno o más usos representativos de, al menos, un producto fitosanitario que contiene 
la sustancia activa captan. Procede, por tanto, renovar la aprobación del captan.

(14) No obstante, es necesario regular determinadas condiciones y restricciones, de conformidad con el artículo 14, 
apartado 1, del Reglamento (CE) n.o 1107/2009, en relación con su artículo 6, y teniendo en cuenta los 
conocimientos científicos y técnicos actuales. Conviene, en particular, que los productos fitosanitarios que 
contengan captan se utilicen únicamente fuera de la floración de los cultivos y cuando no haya malas hierbas en 
floración en los surcos de los cultivos tratados. Además, en el caso de las aplicaciones al aire libre en árboles frutales 
(como manzanos o cerezos), solo deben autorizarse determinados usos para proteger los organismos no objetivo, 
especialmente los mamíferos silvestres, los organismos acuáticos y las abejas. Se trata de usos en los que se empleen 
equipos de aplicación de plaguicidas que aumentan la precisión y exactitud de la aplicación y que logran una 
reducción media de al menos el 61 % del producto fitosanitario aplicado (por hectárea) y una reducción mínima del 

ES DO L de 4.9.2024 

2/9 ELI: http://data.europa.eu/eli/reg_impl/2024/2186/oj

(6) EFSA Journal 2020;18(9):6230 (revisado el 11 de noviembre de 2020). Disponible en línea [en inglés]: www.efsa.europa.eu.
(7) Statement on the refined environmental risk assessment and impact on the new classification for captan EFSA [Declaración sobre la evaluación 

mejorada del riesgo medioambiental y el impacto en la nueva clasificación del captan de la EFSA (Autoridad Europea de Seguridad 
Alimentaria), 2024, documento en inglés]; 10.2903/j.efsa.2024.8576.

(8) Lista de las condiciones de utilización para reducir la exposición y el riesgo de productos fitosanitarios.

https://www.efsa.europa.eu/es
https://food.ec.europa.eu/document/download/cdd9b6c4-29dc-4077-a118-3e51c0abeb80_en?filename=pesticides_ppp_app-proc_guide_horiz_comp-cond.pdf


20 % de la pérdida de productos fitosanitarios en el suelo (al tiempo que mantienen la tasa de aplicación en las 
superficies objetivo), en comparación con las aplicaciones a través de equipos y prácticas de aplicación 
convencionales, por lo que se minimiza la deriva hacia zonas situadas fuera de la superficie objetivo del cultivo (por 
ejemplo, el dosel arbóreo).

(15) Para reforzar la confianza en la toma de decisiones en materia de regulación, los solicitantes deben presentar 
información y datos sobre la exposición que demuestren que los equipos de aplicación de plaguicidas que utilicen 
en los árboles frutales (por ejemplo, escudos de emisión, pulverizadores blindados, pulverizadores de barra con 
campanas, pulverizadores de túnel o pulverizadores controlados por sensores) logran una reducción de la 
exposición de al menos el 61 % del producto fitosanitario aplicado (por hectárea) y una reducción mínima del 20 % 
de la pérdida de productos fitosanitarios en el suelo en comparación con las aplicaciones a través de equipos 
convencionales.

(16) Procede, además, solicitar más información confirmatoria sobre el efecto de los procesos de tratamiento del agua en 
cuanto a la naturaleza de los residuos de los metabolitos de captan THPI y THPAM presentes en las aguas 
subterráneas, cuando se utilizan para la obtención de agua potable.

(17) Teniendo en cuenta el dictamen del Comité de Evaluación del Riesgo de la Agencia Europea de Sustancias y Mezclas 
Químicas, de 14 de septiembre de 2023 (9), en el que se proponía clasificar el captan como tóxico para la 
reproducción de categoría 2 y como toxicidad específica en determinados órganos tras exposiciones repetidas de 
categoría 1, también procede pedir más información confirmatoria sobre la importancia de los metabolitos THPI y 
THPAM que pueden aparecer en las aguas subterráneas.

(18) Además, también es conveniente pedir más información confirmatoria sobre la estabilidad durante el 
almacenamiento del captan en matrices de alto contenido ácido para confirmar el límite máximo de residuos 
aplicable a las fresas.

(19) Procede, por tanto, modificar el Reglamento de Ejecución (UE) n.o 540/2011 en consecuencia.

(20) Mediante el Reglamento de Ejecución (UE) 2023/918 de la Comisión (10), se prorrogó el período de aprobación del 
captan hasta el 15 de noviembre de 2024 para que pudiera completarse el proceso de renovación antes de que 
expirase el período de aprobación de dicha sustancia activa. Sin embargo, dado que se ha adoptado una decisión 
sobre la renovación antes de la fecha de expiración prorrogada, el presente Reglamento debe empezar a aplicarse 
antes de dicha fecha.

(21) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajustan al dictamen del Comité Permanente de Vegetales, 
Animales, Alimentos y Piensos.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Renovación de la aprobación de la sustancia activa

Se renueva la aprobación de la sustancia activa captan, tal como se especifica en el anexo I del presente Reglamento, con 
arreglo a las condiciones establecidas en dicho anexo.
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(9) https://chesar.echa.europa.eu/documents/10162/61dcb37e-ab22-e25e-9891-181ae09413ef.
(10) Reglamento de Ejecución (UE) 2023/918 de la Comisión, de 4 de mayo de 2023, por el que se modifica el Reglamento de Ejecución 

(UE) n.o 540/2011 en lo que respecta a la prórroga de los períodos de aprobación de las sustancias activas aclonifen, ametoctradina, 
beflubutamida, bentiavalicarbo, boscalid, captan, cletodim, cicloxidim, ciflumetofeno, dazomet, diclofop, dimetomorfo, etefon, 
fenazaquina, fenmedifam, fluopicolide, fluoxastrobina, flurocloridona, folpet, formetanato, nucleopoliedrovirus de Helicoverpa armigera, 
himexazol, ácido indolilbutírico, mandipropamida, metalaxil, metaldehído, metam, metazaclor, metribuzin, milbemectina, 
paclobutrazol, penoxsulam, pirimifos-metilo, propamocarb, proquinazid, protioconazol, S-metolacloro, nucleopoliedrovirus de 
Spodoptera littoralis, Trichoderma asperellum (cepa T34) y Trichoderma atroviride (cepa I-1237) (DO L 119 de 5.5.2023, p. 160, ELI: http:// 
data.europa.eu/eli/reg_impl/2023/918/oj).

https://chesar.echa.europa.eu/documents/10162/61dcb37e-ab22-e25e-9891-181ae09413ef
http://data.europa.eu/eli/reg_impl/2023/918/oj
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Artículo 2

Modificación del Reglamento de Ejecución (UE) n.o 540/2011

El anexo del Reglamento de Ejecución (UE) n.o 540/2011 se modifica con arreglo a lo dispuesto en el anexo II del presente 
Reglamento.

Artículo 3

Entrada en vigor y fecha de aplicación

El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Será aplicable a partir del 1 de noviembre de 2024.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en cada 
Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 3 de septiembre de 2024.

Por la Comisión
La Presidenta

Ursula VON DER LEYEN
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ANEXO I 

Denomina-
ción común 
Números de 
identifica-

ción

Nombre IUPAC Pureza (1) Fecha de aprobación Expiración de la 
aprobación Disposiciones específicas

Captan
N.o CAS: 
133-06-2
N.o CICAP: 
40

N-(triclorometiltio) 
ciclohex- 
4-en
o
-1,2-dicarboximida

≥ 930 g/kg

perclorome
tilmercaptan: 
≤ 5 g/kg

folpet: 
≤ 10 g/kg

tetracloruro 
de carbono 
≤ 0,1 g/kg

1 de noviembre de 2024 31 de octubre de 2039 Para los usos del producto en el exterior, se aplicarán las condiciones siguientes:

— Solo podrá utilizarse el producto fuera de la floración de los cultivos y cuando 
no haya malas hierbas en floración en los surcos de los cultivos tratados.

— Los Estados miembros exigirán que solo se traten los árboles frutales (como 
manzanos o cerezos) con equipos de aplicación que aumenten la precisión y 
exactitud de la aplicación (por ejemplo, escudos de emisión, pulverizadores 
blindados, pulverizadores de barra con campanas, pulverizadores de túneles 
o pulverizadores controlados por sensores) y que logren una reducción media 
de al menos el 61 % del producto fitosanitario aplicado (por hectárea) y una 
reducción mínima del 20 % de la pérdida de productos fitosanitarios en el 
suelo (al tiempo que se mantiene la tasa de aplicación en las superficies 
objetivo) en comparación con los tratamientos con equipos y prácticas de 
aplicación convencionales.

Para la aplicación de los principios uniformes a los que se refiere el artículo 29, 
apartado 6, del Reglamento (CE) n.o 1107/2009, se tendrán en cuenta las conclu
siones del informe sobre la renovación del captan y especialmente sus apéndices I y 
II. Además, los Estados miembros exigirán, en su caso, que se apliquen medidas de 
reducción de riesgos tales como evitar la pulverización en zonas tampón a partir 
de las lindes de los campos, con arreglo a su evaluación de riesgos, para proteger a 
las abejas y los organismos acuáticos.

En esta evaluación general, los Estados miembros deberán prestar especial aten
ción a:

— el cumplimiento de la especificación técnica de la sustancia activa que 
contenga el producto fitosanitario para el que se hayan presentado 
solicitudes de autorización;

— la protección de los usuarios y los trabajadores, garantizando que las 
condiciones de uso incluyan la utilización de equipos de protección 
individual adecuados, teniendo en cuenta el elevado potencial de 
sensibilización cutánea de la sustancia activa;

— la protección de los transeúntes y los residentes, garantizando que las 
condiciones de uso incluyan medidas adecuadas de reducción del riesgo, 
teniendo en cuenta el elevado potencial de sensibilización cutánea de la 
sustancia activa.
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Denomina-
ción común 
Números de 
identifica-

ción

Nombre IUPAC Pureza (1) Fecha de aprobación Expiración de la 
aprobación Disposiciones específicas

Además, los Estados miembros podrán establecer requisitos de seguimiento al 
conceder autorizaciones, a fin de completar el seguimiento que debe realizarse 
conforme a las Directivas 2000/60/CE (2) y 2009/128/CE (3) del Parlamento Euro
peo y del Consejo.

En un plazo de dos años a partir del 24 de septiembre de 2024, el solicitante pre
sentará a la Comisión, a los Estados miembros y a la Autoridad información con
firmatoria relativa a:

1) el efecto de los procesos de tratamiento del agua en cuanto a la naturaleza de 
los residuos de los metabolitos de captan THPI y THPAM presentes en las 
aguas subterráneas, cuando se utilicen para la obtención de agua potable;

2) la importancia de los metabolitos THPI y THPAM que puedan aparecer en las 
aguas subterráneas, teniendo en cuenta la propuesta de clasificación del captan 
como tóxico para la reproducción de categoría 2 y como sustancia con una 
toxicidad específica en determinados órganos, tras exposiciones repetidas de 
categoría 1, en el dictamen del Comité de Evaluación del Riesgo de la Agencia 
Europea de Sustancias y Mezclas Químicas de 14 de septiembre de 2023;

3) la estabilidad durante el almacenamiento del captan en matrices de alto 
contenido ácido, de conformidad con las directrices de ensayo pertinentes 
de la OCDE.

Además, en un plazo de dieciocho meses a partir del 24 de septiembre de 2024, el 
solicitante presentará a la Comisión, a los Estados miembros y a la Autoridad:

4) información y datos sobre la exposición que demuestren que los equipos de 
aplicación de plaguicidas utilizados en árboles frutales aumentan la precisión 
y exactitud de la aplicación y logran una reducción de la exposición de al 
menos el 61 % del producto fitosanitario aplicado (por hectárea) y una 
reducción mínima del 20 % de la pérdida de productos fitosanitarios en el 
suelo en comparación con los tratamientos a través de equipos y prácticas 
convencionales.

(1) En el informe sobre la renovación figuran más datos sobre la sustancia activa y sus especificaciones.
(2) Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas (DO L 327 de 

22.12.2000, p. 1, ELI: http://data.europa.eu/eli/dir/2000/60/oj).
(3) Directiva 2009/128/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009 , por la que se establece el marco de la actuación comunitaria para conseguir un uso sostenible de los plaguicidas 

(DO L 309 de 24.11.2009, p. 71, ELI: http://data.europa.eu/eli/dir/2009/128/oj).
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ANEXO II 

El anexo del Reglamento de Ejecución (UE) n.o 540/2011 se modifica como sigue:

1) En la parte A, se suprime la entrada 145, relativa al captan.

2) En la parte B, se añade la entrada siguiente:

N.o

Denomina-
ción común 
Números de 

identifica-
ción

Nombre IUPAC Pureza (1) Fecha de aprobación Expiración de la 
aprobación Disposiciones específicas

«170 Captan
N.o CAS: 
133-06-2
N.o CICAP: 
40

N-(triclorometiltio) 
ciclohex- 
4-en
o-1,2-dicarboximida

≥ 930 g/kg

perclorome
tilmercaptan: 
≤ 5 g/kg

folpet: 
≤ 10 g/kg

tetracloruro 
de carbono 
≤ 0,1 g/kg

1 de noviembre de 2024 31 de octubre de 2039 Para los usos del producto en el exterior, se aplicarán las condiciones 
siguientes:

— Solo podrá utilizarse el producto fuera de la floración de los 
cultivos y cuando no haya malas hierbas en floración en los 
surcos de los cultivos tratados.

— Los Estados miembros exigirán que solo se traten los árboles 
frutales (como manzanos o cerezos) con equipos de aplicación 
que aumenten la precisión y exactitud de la aplicación (por 
ejemplo, escudos de emisión, pulverizadores blindados, 
pulverizadores de barra con campanas, pulverizadores de 
túneles o pulverizadores controlados por sensores) y que logren 
una reducción media de al menos el 61 % del producto 
fitosanitario aplicado (por hectárea) y una reducción mínima del 
20 % de la pérdida de productos fitosanitarios en el suelo (al 
tiempo que se mantiene la tasa de aplicación en las superficies 
objetivo) en comparación con los tratamientos con equipos y 
prácticas de aplicación convencionales.

Para la aplicación de los principios uniformes a los que se refiere el 
artículo 29, apartado 6, del Reglamento (CE) n.o 1107/2009, se ten
drán en cuenta las conclusiones del informe sobre la renovación del 
captan y especialmente sus apéndices I y II. Además, los Estados 
miembros exigirán, en su caso, que se apliquen medidas de reducción 
de riesgos tales como evitar la pulverización en zonas tampón a partir 
de las lindes de los campos, con arreglo a su evaluación de riesgos, 
para proteger a las abejas y los organismos acuáticos.

En esta evaluación general, los Estados miembros deberán prestar 
especial atención a:

— el cumplimiento de la especificación técnica de la sustancia activa 
que contenga el producto fitosanitario para el que se hayan 
presentado solicitudes de autorización;
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— la protección de los usuarios y los trabajadores, garantizando que 
las condiciones de uso incluyan la utilización de equipos de 
protección individual adecuados, teniendo en cuenta el elevado 
potencial de sensibilización cutánea de la sustancia activa;

— la protección de los transeúntes y los residentes, garantizando que 
las condiciones de uso incluyan medidas adecuadas de reducción 
del riesgo, teniendo en cuenta el elevado potencial de 
sensibilización cutánea de la sustancia activa.

Además, los Estados miembros podrán establecer requisitos de segui
miento al conceder autorizaciones, a fin de completar el seguimiento 
que debe realizarse conforme a las Directivas 
2000/60/CE (2) y 2009/128/CE (3) del Parlamento Europeo y del Con
sejo.

En un plazo de dos años a partir del 24 de septiembre de 2024, el 
solicitante presentará a la Comisión, a los Estados miembros y a la 
Autoridad información confirmatoria relativa a:

1) el efecto de los procesos de tratamiento del agua en cuanto a la 
naturaleza de los residuos de los metabolitos de captan THPI y 
THPAM presentes en las aguas subterráneas, cuando se utilicen 
para la obtención de agua potable;

2) la importancia de los metabolitos THPI y THPAM que puedan 
aparecer en las aguas subterráneas, teniendo en cuenta la 
propuesta de clasificación del captan como tóxico para la 
reproducción de categoría 2 y como sustancia con una 
toxicidad específica en determinados órganos, tras exposiciones 
repetidas de categoría 1, en el dictamen del Comité de Evaluación 
del Riesgo de la Agencia Europea de Sustancias y Mezclas 
Químicas de 14 de septiembre de 2023;

3) la estabilidad durante el almacenamiento del captan en matrices 
de alto contenido ácido, de conformidad con las directrices de 
ensayo pertinentes de la OCDE.

Además, en un plazo de dieciocho meses a partir del 24 de septiembre 
de 2024, el solicitante presentará a la Comisión, a los Estados miem
bros y a la Autoridad:
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4) información y datos sobre la exposición que demuestren que los 
equipos de aplicación de plaguicidas utilizados en árboles frutales 
aumentan la precisión y exactitud de la aplicación y logran una 
reducción de la exposición de al menos el 61 % del producto 
fitosanitario aplicado (por hectárea) y una reducción mínima del 
20 % de la pérdida de productos fitosanitarios en el suelo en 
comparación con los tratamientos a través de equipos y 
prácticas convencionales.

(1) En el informe sobre la renovación figuran más datos sobre la sustancia activa y sus especificaciones.
(2) Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas (DO L 327 de 

22.12.2000, p. 1, ELI: http://data.europa.eu/eli/dir/2000/60/oj).
(3) Directiva 2009/128/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009 , por la que se establece el marco de la actuación comunitaria para conseguir un uso sostenible de los 

plaguicidas (DO L 309 de 24.11.2009, p. 71, ELI: http://data.europa.eu/eli/dir/2009/128/oj).»
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